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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

2 CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la
Dirección-Gerencia del Hospital Universitario “La Paz”, por la que se resuel-
ve la convocatoria de 17 de abril de 2023, de un puesto de Jefe/a de Servicio de
Endocrinología y Nutrición.

Advertido error en la resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección-Geren-
cia del Hospital Universitario “La Paz”, por la que se resuelve la convocatoria de 17 de abril
de 2023, de un puesto de Jefe/a de Servicio de Endocrinología y Nutrición (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 2024), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, se procede, por la presente, a su corrección:

En el punto primero de la resolución,

Donde dice:
«Designar adjudicatario/a del puesto de Jefe/a de Sección de Endocrinología y Nutri-

ción del Hospital Universitario “La Paz” convocado, a D.a María Cristina Álvarez Escolá,
con NIF ***1820** y en consecuencia nombrarle con carácter provisional en los términos
previstos en la base octava de la resolución de convocatoria de 17 de abril de 2023».

Debe decir:

«Designar adjudicatario/a del puesto de Jefe/a de Servicio de Endocrinología y Nutri-
ción del Hospital Universitario “La Paz” convocado, a D.a María Cristina Álvarez Escolá,
con NIF ***1820** y en consecuencia nombrarle con carácter provisional en los términos
previstos en la base octava de la resolución de convocatoria de 17 de abril de 2023».

En Madrid, a 3 de enero de 2024.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “La
Paz”, Rafael Pérez Santamarina Feijoo.

(03/375/24)
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